
Petición de decisión prejudicial planteada por el Bundesgerichtshof (Alemania) el 29 de enero de 2024
— DL / PQ

(Asunto C-61/24, Lindenbaumer (1))

(C/2024/2925)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Bundesgerichtshof

Partes en el procedimiento principal

Demandada y recurrente en casación: DL

Demandante y recurrida en casación: PQ

Cuestión prejudicial

¿Con arreglo a qué criterios debe determinarse la residencia habitual de los cónyuges, en el sentido del artículo 8, letras a) 
y b), del Reglamento Roma III? (2) En particular,

— ¿influye el destino como diplomático en la adopción de la residencia habitual en el Estado receptor o impide incluso 
dicha residencia?

— ¿debe haber tenido la presencia física de los cónyuges en un Estado una cierta duración para que pueda considerarse 
que se ha establecido en ese Estado una residencia habitual?

— ¿presupone el establecimiento de la residencia habitual un cierto grado de integración social y familiar en el Estado de 
que se trate?
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(1) La denominación del presente asunto es ficticia. No se corresponde con el nombre de ninguna parte en el procedimiento.
(2) Reglamento (UE) n.o 1259/2010 del Consejo, de 20 de diciembre de 2010, por el que se establece una cooperación reforzada en el 

ámbito de la ley aplicable al divorcio y a la separación judicial (DO 2010, L 343, p. 10).
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